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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2 de Setiembre.) 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sm novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A : 

E n v i r tud de lo dispuesto en el 
art. 94 de la ley, la Comisión pro
v inc i a l ha acordado seña la r para 
celebrar sus sesiones ordinarias en 
el presente mes los días 2, 11, 13, 
14,15, 16,17, 1 8 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 
25, 27, 28, 29 y 30, las cuales da
rán principio á las once de l a ma
ñ a n a . 

León 1." de Setiembre de 1886. 
E l Gobcrnutlor, 

1.<IIU O&ivvru. 

amti PÚIILICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 35. 

]il . S r . Gobernador de Valladolid 

en comunicac ión te legráf ica de 30 

del pasado mes me dice lo que s i 

gue : 

«El 5 de Julio ú l t imo so ha fuga
do de la casa paterna el j úven A n 
tonio Parra A g u l o , de 18 años , alto, 
grueso, ojos azules saltones, pelo 
ca s t año claro, viste traje color c a 
nela y sombrero hongo negro, tiono 
una cicatr iz bastante grande en l a 
nar iz .» 

Por tanto, encargo i los señores 
Alcaldes , (Juardia c i v i l y demás 

agentes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura del expresado 
sugeto y le pongan á mi disposi
ción caso de ser habido. ! 

León 1.° de Setiembre de 1886. ] 
E l Ooliornador, j 

SKCCIÜN DH (UMENTO. 

¡GSInag. 

D O N L U I S R I V E R A , 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Pedro 
Tisne Bailet , veciuo do Busdongo, 
so ha presentado en l a Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de la fe
cha á las nueve y media do su ma
ñ a n a una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales llamada 
Soliiaria, sita on t é rmino c o m ú n 
del pueblo de Peladura, A y u n t a 
miento do Rediezmo, sitio llamado 
las poleadas, y l inda al N . el campo 
que conduce de Poladura á Casares, 
al S. con alto de majadon, a l E . las 
quebrantadas y al Ó. con terreno 
c o m ú n ; hace la des ignación de las 
citadas 12 pé r tonenc ias . en lá forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata que so halla situada 
unos 2 metros al Ñ . ' d c la fuente de 
las polcas y al S. del camino que 
conduce al monto, y partiendo do 
dicho punto so med i r án en di rec
ción N . 100 metros, a l S. 100, ni E . 
y sobre el rumbo del criadero 300 
metros y al O. sobro dicho rumbo 

otros 300 metros, formando r e c t á n 
gulo de las 12 pertenencias s o l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado • que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido cleBnitivamonte por decre
to de esto dia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento p a 
ra que en el t é rmino do sesenta 
d ías contados desde la focha de esto 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igen te . 

León 23 de Agosto de 18S8. 

S.uis S f i l v c r n . 

D. Deogracias G i l do la Cuesta , 
Juez de ins t rucc ión do esto par
tido do Astudi l lo . 
Hago saber: que en l a noche del 

12 para amanecer el 13 del ac tual 
han sido robadas en el pueblo do 
Pifia de Campos de ebto partido, s ie
te cabal le r ías do la clase y s e ñ a s 
que al l inal so expresan, y en el s u 
mario que con tal motivo instruyo, 
lio acordado expedir la presente re 
quisitoria interesando á las autor i 
dades ó individuos que componen 
la policía judic ia l la captura, d e 
tenc ión y romisiou á este Juzgado 
de las personas cu cuyo poder so 
encuentren las cabal ler ías s ino c e r 
tificaron su legí t ima procedencia, 
remitiendo siempre é s t a s á d i spos i 
c ión de este Juzgado. 

s 
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Dado en Astudi l lo á 17 de Agosto 
de 1880.—Deogracias G i l do la 
• í u e s t a . — P o r mandado de su s e ü o -
ría , Basilio Oi 'doñez. 

Señas de las calallcrías. 

Una j'Ogua pelo negro, de cuatro 
á cinco años , alzada siete cuartas 
menos tres dedos, cola corta, her ra 
da de pies y manos, con una seña l 
en ambos menudidos que se hace 
con las herraduras cuando corre. 

U n caballo de siete a ñ o s , pelo 
c a s t a ñ o oscuro, alzada seis y media 
cuartas, herrado de pies y manos, 
con una estrella blanca en la frente 
y una cicatr iz hácia el ojo derecho, 
rozado en el lomo de la si l la . 

Una pollina corrada, pelo cardino, 
alzada regular. 

U n burro de dos años , pelo car
dino, raza g a r a ñ o n a , alzada sois 
cuartas poco más ó monos, herrado 
de pies y monos. 

Una poll ina pelo negro, de seis 
años , alzada pequeña , herrada de 
las manos, con pelos blancos en las 
lazadas do las patas. 

U n caballo pelo cas t año oscuro, 
de tres años , alzada siete cuartas, 
herrado rio pies y manos, con una 
csti-elia en la frente. 

U n burro capón cardino de 12 
á 13 años , alzada regular, con unos 
lunares blancos en el costillar. 

U . Dicardo Muñoz Delgado, Juez 
de ins t rucc ión del distrito de l a 
izquierda de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza á D . Juan Carrasco y L l a 
ve, Director de l a Compañía G i m 
n á s t i c a Hermanos Carrascos, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro 
del t é r m i n o de 10 dias á contar des
de su inserción en los periódicos, 
BOLETINES OFICIALES de las p rov in 
cias de E s p a ñ a y Gacela de Madrid 
comparezca en este mi Juzgado, 
cal le Pedregosa de esta capital , á l a 
hora de las diez de la m a ñ a n a del 
en que lo realice, para recibirle su 
dec la rac ión inquisi t iva en causa que 
instruyo contra el y Miguel E c a l 
Coj 'on, por abandono del menor J o 
sé l i ea l Manzano, prev in iéndole que 
si no se presenta se le deolaranl re
belde y parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Córdoba áa4 de Jul io 
de 188G.—Ricardo Muñoz.—De or
den de su señor í a , Federico Duarte. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Escuela de Agricnllum 
Teórico-práclica en Amnjuez. 

Fundada esta Escuela en 1874 
por el Exorno. Sr . Conde de Pera-

camps, ocupa el espacioso local en 
que estuvo l a del Estado, y ex ten
sos terrenos de r iego, secano y pas
tos lindando con la poblac ión . 

E l objeto de esta Escuela es en 
s e ñ a r t eór ica y p r á c t i c a m e n t e i los 
hijos de los propietarios labradores, 
las ciencias f í s i c o - q u i m i c o - n a t u r a -
les y las m a t e m á t i c a s aplicadas á l a 
Agr i cu l t u r a , para hacer aumentar 
la p roducc ión de las tierras, desl in
dar sus fincas, encargarse de l a d i 
rección y admin is t rac ión de otras 
y formar Peritos ag r í co l a s para e l 
ejercicio de la agrimensura y pe
ritaje. 

Los estudios son, los exigidos por 
el Gobierno para dar el Titulo de' 
Perilo agrícola. 

Los alumnos asis t i rán á lar? c á t e 
dras, y además e j e c u t a r á n medicio
nes y nivelaciones de terrenos, l a 
bores, semillero», plantaciones, i n 
gertos, podas, anál is is de tierras, 
do abonos, de fabricación de és tos , 
de los aceites, p roducc ión de sodas, 
crianza de animales é industrias 
agr íco las . 

Colegio de primera clase 
j de primera y segunda ciiscfiansa 
j de/Van Agitslin. 

En este Colegio, quo so halla 
| anexo á la Escuela do Agr icu l tu ra é 
¡ incorporado al Instituto oficial de 
| San Isidro do Madrid, se da toda la 
| enseñanza de ins t rucc ión pr imaria 
| y la segunda hasta obtener el g r a 

do do Bachil ler: dotado de gabine
te de Física é Historia natural , en 
aquel espacioso edificio. 

Los e x á m e n e s oficiales do fin de 
curso, se verificarán en el misino 
edificio en quo está el Colegio, ante 
un Tr ibunal compuesto de Profeso
res del Estado y de los del Colegio. 

Escuela especial de Telégrafos 
y Ferro-carriles.—Cuerpo nacional 

de Telégrafos. 
E n el mismo edificio, y con objeto 

de proporcionar á los j ó v e n e s una 
carrera corta y lucra t iva , se han es
tablecido clases para ingresar como 
oficiales en el Cuerpo de Telégrafos , 
cuyos estudios pueden hacerse en 
dos años , y los que son aprobados en 
l o s e x á m e n e s oficiales, obtienen 
G.000 reales de sueldo al a ñ o , con 
los ascensos por rigurosa a n t i g ü e 
dad y sin que puedan dejarles ce
santes. 

E o el Colegio se han montado los 
aparatos do tres estaciones t e l e g r á 
ficas, para que los alumnos apren
dan las manipulaciones y p rác t i ca s 
al mismo tiempo quo las t eor ías . 

Los alumnos de este Colegio t ie
nen la ventaja de estar en disposi
ción de entrar en el Cuerpo, pron
to, con sueldo y a n t i g ü e d a d , por

que saben las p rác t i ca s t e legrá f icas . 
Do los alumnos de este Colegio 

que se han presentado á examen, 
fueron aprobados el 82 por 100. 

Empleados de ierro-carriles. 
Para ingresar como Empleado de 

Ferro-carriles, hay las clases necesa
rias con arreglo á las programas de 
la Compañía de Madrid, Alicante 
y Zaragoza, cuyos estudios pueden 
hacerse en seis meses, y siendo 
aprobados en los e x á m e n e s y en las 
p rác t i cas , obtener el empleo de Fac
tor Telegrafista con 4.000 rs. de 
sueldo al a ñ o . los ascensos sucesi
vos hasta Jefes de Es tac ión y los 
empleos más superiores dotados con 
grandes sueldos. 

Clases de preparación para Mas las 
carreras civiles y militares. 

Parle económica. Los alumnos do 
la Escuela de Agr i cu l tu ra , segunda 
enseñanza y demás , son internos, 
medio-pensionistas y extornos. 

Los internos son asistidos con 
chocolate, cafó ó leche con pan; 
sopa, cocido y postres: cena de car
ne y postres. 

Los honorarios que deben satisfa
cer son los s iguientes: 

l'ts. 01» 

Ins t rucc ión primaria e le
mental, a l mes 3 » 

Id. i d . superior, id 5 » 
Cada asignatura en las de

m á s clases, id 12 50 
Por todas las asignaturas 

para Ferro-carriles, id 35 » 
A los hijos de Empleados 

en Ferro-carriles, id 30 » 
Los medio-pensionistas sa

t isfarán por este concepto, 
sin la enseñanza , id 20 » 

Los pensionistas, idem i d . 30 • 
A s i s t e n c i a méd ica , por 

iguala , id 2 » 
Cuidar y l impiar la ropa 

blanca, id 4 » 

Los alumnos p a g a r á n las m a t r í 
culas, derechos y gastos de las c o 
misiones oficiales do e x á m e n , re 
vál ida , t í tu los y d e m á s que se abo
na á los establecimientos oficiales. 

También p a g a r á n los libros y 
efectos que necesiten, y los desper
fectos quo cause cada uno. 

Los honorarios por pens ión , en 
señanza y d e m á s se a b o n a r á n por 
meses adelantados, siempre com
pletos y sin descuento a lguno, aun
que hagan salidas temporales los 
alumnos, los cuales y sus familias 
ó encargados e s t á n obligados al 
pago completo hasta el dia ú l t imo 
del mes en que sean baja definitiva 
en la Escuela . 

E l ingreso puede verificarse en 
cualquier época del a ñ o , y mat r i 
cularse para las carreras de Peritos 

ag r í co la s , Telégrafos , Ferro-carri
les, p reparación para las demás mi 
litares y civi les y primera ense
ñ a n z a . 

Las matriculas para segunda en
s e ñ a n z a , son en las mismas épocas 
que en todos los Institutos oficiales, 

Los internos t e n d r á n lo siguiente, 
ó se lo facili tará la Escuela á los 
precios seña lados : 

Coma do h ie r ro .—Colchón do l a 
na y j e r g ó n . — 2 Cabeceras.—2 
Mantas de lana.—2 Cubro-camas 
de percal.—6 Fundas de cabecera. 
—6 S á b a n a s . — 6 Toallas y 6 Serv i 
lletas.—2 Cubiertos con cuchi l lo , 
anil la para l a servilleta y vaso 
Alfombrita para la cama y dos s i 
llas.—Cofaina, jarro y pié de hierro. 
— E l .Sonto de'su devoción en uu 
cuadri to. 

Asilo de San EduardOj en Aranjuez. 

E n este Asilo para Aprendices 
agr íco las pobres, iundado en 1874 
por el Excmo . Sr. Conde do Pe-
racamps, se recilio á los quo pa
sando de diez años de edad, quie
ran acojerse á él , donde son m a n -
touidos'y enseñados gratuitamonte, 
á leer, escribir, nociones de A r i t m é 
t ica y Agr icul tura , l a profesión do 
labradores, hortelanos, jardineros y 
otros oficios. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E L C O N T A D O R 
DE 

mm P R O V I N C I A L E S Y J I U N I C I P A L E S 
Compendio de Contalilidad 

por partida dolle, aplicada i las ope
raciones que ejecutan las promneias 

y los pueli/ospor 
D. MANUEL GALINDO PIIHEZ, 

Delegado de la Dirección general 
de Administración local y Tenedor de 
liiros que ka sido de la Caja general 

de Depósitos. 

Los pedidos pueden hacerse á su 
autor calle de San Nicolás , n ú m e 
ro 11, Madrid, ó á D. Emi l io Fer
nandez, calle del Instituto, n ú m e 
ro 22, León, a c o m p a ñ a n d o l ibranza 
por valor de 0 pesetas. 

C O L E G I O D E S A N JOSÉ 
Lcon.-Ex-t!ülierno mililnr.-S.0 año. 

Brillantes resultados en los exámenes. 

Se admiten intornos, medio pen-sioniís-
tns y permanente., para la l .ny 2.a ense
ñanza, esta es üticial; pero el ereciente fa
vor del público nos obliga á responder 
desde este curso de la asistencia á las cla
ses y del aprovechamiento de los alumnos 

Para la enseñanza libre y domést ica 
contamos con distinguidos protesoros. 

I,a 1." cnsciiunza la regenta el celoso 
profesor elemental D. Matías (¡il. 

E l local con las mejores condiciones lii-
giénicns y tres patios: lifi alumnos el uño 
pasado y n ingún enfermo. 

Pensión 7 rs., con lavado y planchado R. 
Media pensión 5 rs. Permanencia 10 pese
tas mensuales. No so admiten dividendos 
mensuales. 

Director de\. ' enseñanza. 
Lic. D. Angel Ordás, Catedrátieo auxi

liar del Instituto. 

Director de la 2." 
D. Manuel Fernandez, Abogado, doctor 

graduado en Filosofía y Letras y licencia
do en Teología . 

Imprenta de la Oiputacioa provincial. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Sta. Colomba C u r u e ñ o . 

Valdelugucros , 

P U E B L O S A Q U E P E R T E N E C E N I.OS M O N T E S . 

Pardcsivil 
')Ambasaguas., 
^Arintero 
/Lugneros 
Correcil ias. . . . 
Valdoma 
¡Otero. 

Vüldepiélügo.. 

Valdotcja 

L a Vecil la 

Vegacervera. . . 

Vegaquemada . 

lAviados 
• ¡Rencdo.. Otero, L a Veci l la , L a Cándana , Sopeña, Vegaquemada 
I y Caedanedo 
[Nocedo 
'Ranedo 
¡La Braüa 

'[Valdeteja 
iLa Cándana 
jLa Vecil la , L a Cándana, Otero, Sopeña y Vegaquemada 

" [Campohermoso 
Sopeña 

.1 Villar 

Boñar . . . 

A r g a n z a . 

Mata d é l a líiva 
ILugan 

. 'Llamera 
/Candanedo de Vegaquemada 
(Vegaquemada 

. |Colle 
[San Vicente 

Balboa. 

Barja?.. 

Berlanga 

Camponaraya. 

Candín. 

. 'Ef5panillo 
(San Juan de la Mata 

I'Paragis 
Fuente-oliva 
Cantejeira y Pumarin 
Balboa 

Í
Castañeira 
Chan de Vi l la r 
V'illalfeide y Quintóla 

. Villariuos 
! Valverde y Rui de Lomas.. 
.Vil lar 
Alvaredoy las Cruces 

jBusmayor 
.(Vegas do Seo 
/Corrales y Serviz 
Mostuiros 

VHermide y Moldes 
. [Lañgrc y Barrio 
(Hervededo 

. ¡Narayola 
(Magaz de Abajo ¡Tejcdo 
Suertes 
Villasumil 
Sorbeira 

R 
R y II 

P R O D U C T O S L E Ñ O S O S . 

Mtrs. 
cú

bicos. 

40 
40 

100 
200 
100 
i e o 
200 
100 

600 
00 

100 
ICO 

100 
100 
00 
00 
00 
00 
00 

100 

40 
'10 
00 

100 
440 

40 
100 
40 

40. 
100 
100 
100 
40 
40 

30 
30 
75 

150 
75 
75 

ló ' l 
75 

S 
450 

45 
75 

120 

75 
75 
45 
45 
4c 
4? 
4 í 

Exten

s ión . 

450 
240 
140 

13 
300 
240 
120 
90 

390 
120 
120 
100 
400 
420 
240 

90 
720 
300 

90 
1500 

90 
500 
490 
120 
450 
240 

90 
270 
360 

1180 
300 
500 
700 

1300 
500 
250 
22" 
270 
ISO 
163 
140 
310 
2-10 
240 
100 
120 
250 
570 
000 
430 
300 

PASTOS. 

ESPnCIE DE GANADO Y KUSIERO DE CABEZAS. 

260 
300 
160 
100 
200 
200 
200 
200 

200 
120 
140 
200 
200 
600 
2i)0 
260 
2-10 
240 
500 
200 
100 
400 
200 
104 
100 
100 
100 
100 
200 
140 
100 
200 
200 
200 
200 

80 
60 

100 
100 
00 
40 

100 
300 
300 
000 
200 
140 
100 
100 
100 

100 
130 
20 
10 
60 
50 
50 
60 

00 
30 
20 
40 

180 
500 
200 
200 

30 
50 

300 
60 
60 
60 

80 
60 
45 
30 
40 
40 
50 
40 
60 
50 
25 
35 
15 
30 
40 
20 
20 

» 

40 
60 

16 
8 

25 
40 
10 

100 
40 
40 
40 
40 
80 
20 
1 
80 
25 
42 
38 
40 
32 

Ca-
hntlur 
mular 

Tiemiio 
quu 

ha ilc ilurar 
ol aprovecha-

inionti). 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
ídem 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ii lcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

pastos 

Pesas. 

Especie 

511 
691 
206 
141 
466 
330 
298 
390 

334 
182 
265 
423 
595 

1886 
755 
755 
418 
458 

1370 
368 
312 
770 
262 
406 
347 
343 
263 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
585 
161 
652 
370 
345 
355 
195 
275 

R 
K 
11 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 

Can

tidad. 

100 
60 
40 

40 
40 
40 
60 

sacion 

Pesets. 

75 
45 
30 

S 

30 
30 
30 
45 

40 
40 
40 
80 

100 
100 
100 
100 
40 
40 
80 
00 
40 

100 
40 

40 
40 

20 
20 

20 

40 

80 
40 
20 
00 

Can

tidad. 

30 
30 
30 
60 
75 
75 
75 
75 
30 
30 
60 
45 
30 
75 
30 

30 
30 

15 
15 

15 
B 

30 

60 
30 
15 
45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

saeton i 

Peni*. 1 

200 
100 
100 
80 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 
200 

60 
100 
100 

40 
200 
200 
200 
100 
300 
300 
200 
100 
100 
100 
00 

100 
100 
100 
200 

100 
100 
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P U E B L O S A Q U E P E R T E N E C E N LOS M O N T E S . A Y U N T A M I E N T O S 

PRODUCTOS L E S O S O S . 

Gandid • 

Carracedelo . 

Corullbn., 

Fubero. . . 

Ooncin. 

(Suarbol. 
IBalouta 
|Vi l ladcpalos . . 
IDragonte 
ICabezade Campo 
iCadafrcsnas y Melezna 

jCorunon 
ILillo y Otero de Nal-aguantes. 
iLusio : 
lArnadelo •. 
ÍOeneia, 
(Amado 
Costoso 
Vi l la r de Acero 
Prado.. 
l'aradasoca 
Pavadifia 

Paradaseca. 

Pcranzancs. 

Trabadelo. 

Val le de Finolledo . , 

Vega do Espina reda 

Vega do Valcarce. . 
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